
REF: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

DDO: SUXILENA VALLECILLA Y ANA CRISTINA VELAZQUEZ 

RAD: 760014003005-2021-00262-00 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 89 de hoy 25 DE MAYO 

DE 2023 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente proceso 

junto con el memorial que antecede. Sírvase proveer.  

La secretaria,   

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

 

Auto trámite No. 1329 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 En virtud al escrito que antecede, y siendo procedente, el Juzgado DISPONE: 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte pasiva el escrito allegado por la parte 

actora, en memorial que aclara la NO renuncia a la solidaridad de la deudora 

ANA CRISTINA VELÁSQUEZ. A costa de la memorialista, expídase copia d 

de la presente demanda ejecutiva para que obre dentro del trámite liquidatario 

de la señora ANA CRISTINA VELAZQUEZ GONZALEZ. Prosiga la presente 

acción ejecutiva en contra de la señora SUXILENA VALLECILLA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 
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